
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veintisiete(27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                             Sucesión. 2022-00705 

 

Para los fines legales pertinentes, se dispone: 

 

1. Agregar a los autos la gestión de notificación de los presuntos herederos 

ALEJANDRO y ALONSO ISAZA FISCO. No obstante, se advierte, que existe un 

error en la dirección si se tiene en cuenta que en el escrito de demanda se 

indicó como dirección de notificación Diagonal 46ª sur No 51-53, y se realizó 

en la Diagonal 46 A Sur No.51- 33 y Diagonal 46 A sur No 53-61. 

 

Así, se impone requerimiento a la parte interesada para que realice de 

nuevo la notificación del señor ALEJANDRO ISAZA FISCO. 

 

2. Reconocer al señor ALONSO ISAZA FISCO como heredero de la causante, 

quien aceptó la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. Reconocer personería a MARIO EDGARDO BEJARANO MORENO para 

actuar como apoderado judicial del heredero, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Compártase el link del expediente al profesional del derecho antes citado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  


